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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL 
NJJ O;: O -2020-Gobierno Regional del Callao/GRPPAT 

Callao, ? 9 '-f'ffi zazo 

VISTOS: 

El Oficio N°595-2020-GRC/DHV de fecha de recepción 18 de mayo de 2020, el Informe N"358-2020-
GRC/GRPPAT emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial de fecha 29 de mayo de 2020, y el Informe N° 1053-2020-
GRC/GRPPAT-OPT emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, de fecha 29 de mayo de 
2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito 
de aplicación de la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se han 
establecido los principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público que conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, 
en concordancia con los artículos 77" y 78° de la Constitución Política; 

Que, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, el Decreto de Urgencia, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, se expidió la Resolución Ejecutiva Regional N° 507 de fecha 3] de diciembre de 

NA,' 2019, que aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIAl para el Año Fiscal 2020 del Pliego 
{~464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao; 

O) '¡" 
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~ G AT /Jue, el numeral 47.1 del artículo 47° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
'PD ('~' Nacional de Presupuesto Público, señala: "Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y 
',__ Progmmático, que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las 

habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobadas por el Presupuesto 
Institucional para los p1'Oductos y proyectos, y que tienen implicancia en la estmctura funcional y 
programática,,, "; 

Que, conforme lo dispuesto en la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y a lo aprobado 
mediante el Art ]0 de la Resolución Directoral N°001-2019-EF/50.01 del Ministerio de Economía y 
Finanzas, dispone que la fecha de entrada en vigencia del artículo 47 del Decreto Legislativo 1440 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, será a partir del 1 de enero del 



2021, en este sentido, es necesario tomar como base legal para las Modificaciones Presupuestarias en 
el Nivel Funcional Programático, el artículo 40 de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto; 

Que, el numeral 40.2 del artículo 40" de la Le)' N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público señala, que las modific, 'ciones presupuestarías en el nivel Funcional 
Programático son aprobadas mediante R .. solw Ión del Titular, a propuésta de la Oficina de 
Presupuesto o de la que haga sus veces en " E .. tidad. El Titular puede delegar dicha facultad de 
aprobación, a través de disposición expresa ( .. . ); 

Que, la Directiva N° 011-2019-EF /50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, en el literal a) 
del artículo 28° respecto a las "Habilitadot.es y Anulaciones entre Unidades Ejecutoras", establece 
que: "El Titular del Pliego debe emitir una Resolución autoritativa a propuesta de la Gerencia Regional de 
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la sección .. Pliego, Unidad Ejecutora, 
Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, 
Categoría del Gasto y Genérica del Gasto, de acuerdo al modelo N° 05fGR ", contenido en la Directiva; 

Que, mediante el Oficio N°595-2020-GRC/DHV, de fecha de recepción 18 de mayo de 2020, el 
Director de la UE. 403 Hospital de Ventanilla solicita financiamiento presupuestal para la 
contratación de personal bajo el D.L. 1057 CAS en el marco de la emergencia sanitaria COVID-
19, por el monto de 5/743,790.00 soles. 

Que, mediante el Informe N°358-2020-GRC/GRPPAT, la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, luego de realizar el análisis del requerimiento de la 
UE. 403 Hospital de VentaniJIa antes mencionado, solicita autorización a la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional del Callao para realizar la modificación presupuestal en el nivel 
funcional programático con cargo al presupuesto institucional de la UE. 001-1028 Región Callao a 
favor de la UE. 403 Hospital de Ventanilla por el monto de 5/408,887.00 soles en la Fuente Recursos 
Ordinarios y 5/85,573.00 soles en la Fuente Recursos Determinados en la Genérica del Gasto 2.3 
Bienes y Servicios. 

Que, mediante proveído s/n de fecha 29 de mayo de 2020, que recae en el Informe N°358-2020-
GRC/GRPPAT en el cual se presenta la evaluación técnica de la solicitud concluyendo en la 
necesidad de realizar la transferencia presupuestal hasta por el monto de 5/494,460.00 soles, el cual 
se desagrega en 5/408,887.00 soles en la Fuente Recursos Ordinarios y 5/85,573.00 soles en la Fuente 

.\ON~{ Recursos Determinados en la Genérica del Gasto 2.3 Bienes y Servicios; el Gerente General Regional 
~ \ G . d . •• ~~ . otorga su autorización para proce er con el trámite correspondiente; 
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T f Que, mediante Informe N°1053-2020-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 29 de mayo de 2020, la 
,... Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, opina que resulta procedente efectuar la Modificación 
Presupuestal en el Nivel Funcional Programático en el Presupuesto Institucional 2020 del Pliego 
464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, de la Unidad Ejecutora 001-
1028 Gobierno Regional del Callao, a favor de la Unidad Ejecutora 403 Hospital de Ventanilla, 
hasta por el monto de 5/494,460.00 soles, la misma que se desagrega en 5/408,887.00 soles en la 
Fuente Recursos Ordinarios y 5/85,573.00 soles en la Fuente Recursos Determinados en la Genérica 
del Gasto 2.3 Bienes y Servicios; 

El presente acto administrativo se efectúa a solicitud del Director de la UE. 403 Hospital de 
Ventanilla y con autorización expresa del Gerente General Regional del Gobierno Regional del 
Callao; por lo que es preciso indicar que, este acto se enmarca estrictamente a la aprobación de las 
notas de modificación presupuestal, no convalidando actos u acciones Que ¡'~J,.\[\i~ Ejecutora haya 
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" MODIFICACION PRESUPUESTAL ENTRE UNIDADES EJECUTORAS" 
lEN SOLES! 

PLIEGO : 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

lOE LA . 

Uf . 001-1r28 Gotl iemo Reglon.' 
CA1I GO~!. 'f"Jllrt,o ACl M OI.O del CaU.o 

'.UlII'UlSTAl 

2 J BIENES) SERVICIOS 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS 

103.FORTALECIMIEN ro DE LAS CONDICIONES LABORALES 68617,00 ---
!3000L J¡ A(ClON[~COMUNES 6576,00 

SOOO276.GESTIÓN DEl PROGRAMA. 6576,00 

~12. INSTITUCIONE'!' FISCALIZAOASSEGÚN LA NORMATIVA LABORAL 45310,00 

S()()4301.lNSPfCCIQNESOf flSCAlIZACtON DE LA NORMATIVA LABORAL 33 110,00 

SOOSS91.PROCESO SANCICNATORIO y MULTA POR INCUMPLIMI ENTO 12200,00 

3000635,PERSONA$ CUENTAN CON ORIENTACiÓN y ASISTENCIA TECNIC.A EN MATHIIA DE NCRMATIVIDAQ 16731,00 

SOOSS90.CAPA.CITACIÓN y SENSIBIUZACl6N EN MATERIA DE TRABAJO FORZOSO, TRATA DE PERSONAS Y OTROS 
16731,00 

GRUPOS 

9001 .ACCIONES CENTRALES 340270,00 

3999999.SIN PRODUCTO 340270,00 

~OOOOO3.GESTIÓN ADMINISTRATIVA 340270,00 

TOTAL FUENTE RECURSOS ORDINARIOS 408887,00 

UE .001-1028 Gobierno Reglo".1 
CATl GOlUA 

,~o ACTIVID40 
d •• C.II.o 

'lU.llWUiSTAI 

2 3 B IENES Y SERVICIOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS DETERMINADOS 

9002.APNOP 85573,00 

3999999.SIN PRODUCTO 85573,00 

SOOl08S.PROMOCJON DEL TURI~MO INTERNO 85573,00 

TOTAL FUENTE RECURSOS DETERMINADOS 85573,00 

TOTAL POR UNIDAD EJECUTORA 001-1028 494460,00 

lA LA ' u._ 
,~o ... CTIVIOIoO UE. 403-1452: REGION CALLAO· 

'1IUl»UlST1ol HOSPITAL D E VENTA NILLA 

FUENTE DE f iNANCIAMIENTO: RECU RSOS ORDINARIOS 2.38IENE S y SERVICIOS 

9002.APNOP 408887,00 

3999999.SIN PRODUCTO 408887,00 

S006269: PREVENCiÓN, CONTROL, DIAGNÓSTICO YTRATAMlfNTO DE CORONAVIRUS 408887,00 

TOTAL FUENTE RECURSOS ORDINARIOS 408887,00 

UE. 403-1452: REGION CALLAO · 
ClllIliOl\IA 

'1U.$"'UlST"" 
,IIODUOO ... CTIVlOAD HOSPITAL DE VENTANillA 

2.3 S IENES Y SERVICIOS 
fUENTE DE fiNANCIAMIENTO: RECURSOS DETERMINADOS 

9001 .ACCIONES CENTRALES 85573,00 

3999999.SIN PRODUCTO 85573,00 

500000S: GESTION DE RECURSOS HUMANOS 'CN1E. OOCU~¿61t:~ ¡o 85573,00 

TOTAL POR UNIDAD EJECUTORA 4113" "CO QU,';.~· O~,GJ.j"ií _ .. - 85573,00 

TOTAL PLIEGO C;9.~~p.. ~~\. oH e . ,o .~~c:·¡¡;~R1\1'I fL. 494460,00 
. " ........... ¡>., "C .,.ER.f'I;:'""t.\..I'° 
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realizado o realice y que no se ciüan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal 
ni técnico para realizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva; 

Estando a las atribuciones conferidas en el Artículo CUarto de la Resolución Ejecutiva Regional N° 
000322 de fecha ]4 de agosto de 20]8, concordante con e~ Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-
Autorizar la modificación presupuestal en el nivel -Funcional Programático en el Presupuesto 
Institucional 2020 del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, de la 
Unidad Ejecutora 00]-1028 Región Callao a favor de la Unidad Ejecutora 403-]452 Hospital de 
Ventanilla, de acuerdo al detalle del Anexo OJ "Modificación Presupuestal entre Unidades 
Ejecutoras" que forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.-

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a las 
respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones o Anulaciones a efectuar dentro de 
cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" . 

ARTICULO TERCERO.-

Los recursos autorizados por el artículo] de la presente Resolución Gerencial no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales fueron transferidos. 

ARTICULO CUARTO.-

Copia de la presente Resolución se presentará, dentro de los cinco (05) días de aprobada, a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Regístrese y Comuníquese. 


